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Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00504 00 
ACCIONANTE:       LUZ ADRIANA FINO BELLO 
ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Revisada la actuación procesal surtida, se observa que en providencia de fecha 2 
de diciembre de 2021 (f. 91), el Despacho decretó pruebas solicitada por la parte 
actora; de manera que se le ordenó a la accionada para que aportara al expediente, 
respecto de la demandante, (i) copia de las actas de reunión, circulares para 
personal, y programas de actividad mes por mes y año por año en la que se registre 
el nombre de la demandante. 
 
En cumplimiento a lo solicitado, la accionada allegó documentales a folio 92 y 
numeral 18 del expediente electrónico, de las cuales se ordenará que por la 
Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la parte demandante, para 
que se pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera. 
 
A su vez, vale advertir a los sujetos procesales que en caso de presentar alguna 
solicitud relacionada contra la prueba documental cuyo traslado se les corre, 
deberán dar aplicación a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. En 
consecuencia, es deber de cualquiera de éstos, acreditar que suministró al otro 
extremo litigioso el escrito que radicó en relación con la prueba trasladada, so pena 
de no tramitar su solicitud.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
 
 
 
 

RESUELVE 
 

1. CORRER traslado a la parte demandante de la prueba documental allegada a 
folio 92 y numeral 18 del expediente electrónico, por el término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
2. Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, por Secretaría 
ingrésese el expediente al Despacho para continuar con la etapa procesal que 
corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  
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